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Exp. Num: 286/2024/RRHH

RESOLUCIÓN Nº1
TRIBUNAL CALIFICADOR 

BOLSA DE TRABAJO INGENIERO TÉCNICO DE OBRAS PÚBLICAS

“RESULTADO DEL EJERCICIO SUPUESTO PRÁCTICO DEL PROCESO SELECTIVO PARA 
CONSTITUIR UNA BOLSA DE TRABAJO EN LA ESPECIALIDAD DE INGENIERO TÉCNICO 
DE OBRAS PÚBLICAS, MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO DE CONCURSO-OPOSICIÓN”

En fecha 06 de febrero de 2025, se convocaron a las personas aspirantes  para la 

realización del supuesto práctico del proceso selectivo para constituir una bolsa de trabajo en la 

especialidad de Ingeniero Técnico de Obras Públicas, mediante el procedimiento de concurso-

oposición .

De conformidad con las bases de la convocatoria aprobadas por la Junta de Gobierno 

Local de fecha 06 de agosto de 2024, este Tribunal calificador, RESUELVE:

PRIMERO.- Publicar el resultado de la valoración de los supuestos prácticos de los 

aspirantes presentados, según consta en el acta con número 3, en su apartado 5, siendo el 

siguiente:  

APELLIDOS Y NOMBRE CÓDIGO IDENTIFICADOR PUNTOS

1 MIRA HERNANDEZ, JOAQUIN J9J8K7 18,00

2 SORIANO RUBIO, JOSE ANTONIO 129MEN 21,00

SEGUNDO.-  Proponer como APTOS  a los aspirantes que han obtenido una 
calificación igual o superior a 15 puntos, y que son los siguientes:
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APELLIDOS Y NOMBRE PUNTOS

1 SORIANO RUBIO, JOSE ANTONIO 21,00

2 MIRA HERNANDEZ, JOAQUIN 18,00

TERCERO.- Hacer públicos los resultados del supuesto práctico de la fase de oposición, 

para el conocimiento de los aspirantes, que tendrán un plazo de 5 días hábiles, a partir del día 

siguiente a la publicación de esta, a los efectos de que los mismos formulen las 

alegaciones/reclamaciones que deberán de ser resueltas por el Órgano Técnico de Selección-Tribunal. 

Transcurrido dicho período sin que se hayan presentado alegaciones por las personas aspirantes o, 

resueltas las mismas, se publicará en el Tablón de Anuncios de la sede electrónica de este 

Ayuntamiento https://sede.pilardelahoradada.org/ las calificaciones finales de la fase de oposición.

CUARTO.- Publicar la presente Resolución en el Tablón de Anuncios de la Sede 

Electrónica de este Ayuntamiento https://sede.pilardelahoradada.org/.

Lo que se hace público para general conocimiento, en Pilar de la Horadada,

Vº.Bº. LA PRESIDENTE DEL TRIBUNAL.                           LA SECRETARIA DEL TRIBUNAL.
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